
 
 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2021-00239 00 

Proceso Verbal 

Demandante Evelin Liceth Paniagua Henao 

Demandados Alexander Pérez Maya y otra 

Decisión Corre traslado 

 

Examinado el expediente, se advierte que el contradictorio se encuentra 

debidamente integrado. En consecuencia, de las excepciones de mérito 

formuladas por la parte demandada se corre traslado a la parte actora por el 

término de cinco (5) días, conforme a lo dispuesto por el artículo 370 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese  

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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